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Dsspués se ¡mprim¡ó ol prlmer pgdód¡co of¡éial dol

Gob¡srno @n lsha 25 ds mayo ds 1830, conocido
hoy, mmo Diario Olicisl "La Gaceta",

AÑo CXXXIX TEGUüIGALPA, M. D. c., HoNDURA§, c. A.
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fL PIIIISIDENTE DE t .tnapúnr,lca

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley

Ge¡reral de la Administración Pública, contenida en el

Decreto Legislativo No. 14ó-86, de fecha 27 de octubre

de 1986 y sus reformas, el Presidente de la República de

Honduras podrá delegar en los Secretarios de Estado, el

ejercicio de [a potestad de decidir eu determinadas materias

o en casos concretos, a efecto de descongestionar y alavez
volver expedita la gestión de la Adminisúación pública

Centralizada.

CONSIDERANDO: Que ia facultad de firmar acuerdos y
deulás actos admiuistrativos relacionados con los movimientos

de personal de la Ad¡tinísración pública, contratados

bajo diversas nrodalidades, coresponde al presidente de la
República, pero por el enonne voluruen de los mismos, por
volver expedita la acción de la Administración pública, dar
clinanismo a la misma, facilitar y simplificar dichas tareas,
se hace uecesario delegar esta facultad en los Secretarios de
Estado con Despacho asiguado.

POn',tAN',t'or

En usos de ias t'acultades de que está investido y en
aplicación cle lo establecido en el Artículo 245, numeral 1 de la
Constinrción de laRepública;Anículos 16, 30, 34,36 numeral

8), 1 16 y 117 de la Ley General de laAdministración pública;

Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Admuristrativo;

y, Articulos g numeral 6) y 27 numeral 7) del Reglarnento

de Organización, Funcionamiento y Competencias del poder

Ejecutivo.

ACUERDA:

ARTÍCULO l.- Eelegar en el Secreta¡io de Estado

de la Secretaría de la Presidencia, RICARDO LEONEL

CARDONA LÓPEZ, la porestad de firmar todos los

acuerdos de cancelación, de las Secretarías de Estado y demás

hrstituciones dependientes del Poder Ejecutivo, también los

acuerdos de nombramiento y demás actos administrativos de

movimiento de personal, regulados por la Ley de Servicio
Civil y otras Leyes, así como, demás personal que por

cualquier modalidadpreste sus servicios en dichas Secretarías

de Estado y demás instituciones dependientes del poder

Ejecutivo, inclusive los acuerdos que por mandato expreso
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de la Constitr.¡ción de [a ]lepirblica o de la Ley, sean cle libre

nombranriento o reuroción del Presiciente de la República.

ARTÍCULO 2.- Previo a emitir Acuerdo de nombra-

miento, deberá abrirse un expediente para cada ciudadauo

en doude acompañe su Curriculum Vitae y el Dictamen de

aprobación cle parte cle la Comisión Evaluadora, que ha sido

constiluida a fin de valorar la idoneidad de los funciortarios

que f'ungiríin en los cargos correspondientes.

ARTÍCULO 3.- Los acuerdos que emita el,titular de la

Secretáría de Estado de la Presidencia en aplicación de ias

facultades que se le han delegado, deberán ser acompañados

refiendados por los Secretarios cle Estado en sus respectivos

[an.)os.

ARTÍCULO 4.- Lgs acuerdos y demás actos

administ¡ativos que se emitan en curnpliruiento del presente

Acuerdo Ejecutivo, deberán tramitarse y autorizarse de

conformidad con las Leyes respectivas.

ARTÍCULO 5.- El presente Acuerdo Ejecutivo es de

Ejecución inmediata y deberá publicarse en "La Gaceta",

Diario Oficial de la Repirblica.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa,

rnunicipio del Distrito Central, a los veintidós (22) días del

nres de junio del año dos mil diecisiete (2017).

CONTUNíQUESE Y PUBLÍQU ESE

J I.IAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALYARA.DO

Presidente de la República

RTCARDO LEONEL CARDONA L ÓPNZ

Secretario de Estado

Secretaría de la Presidencia

Tegucigalpa, M.D.C., l0 de julio de2017

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado

son colaboradores del Presidente. de la República en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los

órganos y entidades de la administración pública nacional,

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que los citados funcionarios

les corresponde el conocimiento y resolución de los

asuntos competentes a su ramo, de conformidad con la

Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios de Estado,

Secretaría de Finanzg.s
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